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Bogotá, D. C., 25 de noviembre de 2022

CIRCULAR No.115

PARA:	AGENTES DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA Y TERCEROS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	ALCANCE CIRCULAR 113 DE 2022:
SOCIALIZACIÓN DEL ESTUDIO “REVISIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y REQUISITOS OPERATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL”

Dando alcance a lo enunciado en la Circular CREG 113 de 2022, se publica el Informe 3 del estudio de consultoría del asunto.
[bookmark: _Int_Q6sWtLx3]Igualmente recordamos que, junto con la Circular CREG 113 de 2022 se publicó el informe 2 para que los interesados adelanten sus análisis. Además, recordamos que la fecha de comentarios de: i) informe 2, ii) del taller de presentación, y iii) el informe 3 publicado en la presente circular; será máximo hasta el 7 de diciembre de 2022. 
Con el fin de tener los comentarios dentro del plazo requerido y que el consultor los reciba de forma directa, deberán ser enviados al correo creg@creg.gov.co con copia a laura.marin@phc.com.co, silvia.cossio@phc.com.co y andres.dominguez@creg.gov.co 
Cordialmente,
JOSÉ FERNANDO PRADA RÍOS
Director Ejecutivo
Anexo: Informe 3 Estudio de SSCC
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